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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN EL JUICIO: 
"PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS PARA JUNTA 
CÍVICA DEPARTAMENTO PARAGUARÍ". AÑO: 2018 Nº 
57 4. ---------------------------------------------------------------------------- 

A.CUERDO Y SENTENCIA NÚMERO l.Jno 
~,. \ 

En;J la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
los uYlO días.del mes de +.e,h~ ro ~el año dos mil .v'fr;/1/'Nr .::t:rreS , 
estando e la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros en '/ , , , , 
Pleno,)1octores CESAR DIESEL JUNGHANNS, LUIS MARIA BENITEZ RIERA, EUGENIO 
JIMÉNEZ ROLÓN, ALBERTO JOAQUÍN MARTÍNEZ SIMÓN, MANUEL DEJESÚS 
RAMÍREZ CANDIA, CÉSAR ANTONIO GARA Y, y los Magistrados Doctores NERI E. 
VILLALBA FERNÁNDEZ, JUAN CARLOS PAREDES BORDÓN y CARMELO 
CASTIGLIONI, por Ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al@buerdo el Expediente intitulado: 
"ACCIÓN DE IN CONSTITUCIONALIDAD EN EL JUICIO: "PRESENTACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA JUNTA CÍVICA DEPARTAMENTO PARAGUARÍ", a fin de resolver 
la Acción de Inconstitucionalidad incoada por los Abogados Wildo Almirón Rojas, Eduardo González 
B. e Iris Magnolia Mendoza, en nombre y representación de la Asociación Nacional Republicana 
( A.N .R.) - Partido Colorado.---------------- ,------------------------------------------------------------------------ 

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, 
resolvió plantear y votar la siguiente: ------------------------------------------------------------------------------- 

CUESTIÓN: 

¿Es procedente la Acción de Inconstitucionalidad deducida?.----------------------------------------- 
OPINIÓN DEL MINISTRO EUGENIO JIMÉNEZ ROLÓN: 
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Dr. Manuel De¡ sús Ramírez Candla 
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En fecha 6 de abril de 2018 se dictó la providencia "Autos para sentencia" (f. 54). Las 
elecciones generales se llevaron a cabo en fecha 22 de abril de 2018, y esta cuestión fue sometida a mi 
consideración recién en el año 2019, es decir, a un año de las elecciones generales.------------------------ 

Esta demora en dictar sentencia se erige en un verdadero exceso y atenta contra el derecho a una 
tutela judicial efectiva, que no solamente implica la actuación del órgano jurisdiccional, sino también la 
solución del conflicto en tiempo y modo. En este sentido, el art. 72 de la Ley 635/95 dispone que se 
dicte resolución en el plazo de 10 días, exigiendo así la propia ley, mayor celeridad en la resolución de 
los conflictos electorales. Y si bien, por las vicisitudes propias del proceso y otros motivos, no siempre 
es posible cumplir estrictamente con el plazo legal, el órgano no puede dejar de dictar resolución en un 
plazo razonable. La razonabilidad en cuestiones atinentes a las elecciones generales implica, 
lógicamente, dictar resolución antes de llevarse a cabo las mismas. Lo que no ocurrió en este caso 
concreto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta acción, cuyo objeto principal se refiere a la conformación de las Juntas Cívicas - 
organismos electorales auxiliares que funcionan con carácter transitorio y se extinguen en cada 
elección- no fue resuelta en un plazo razonable, esto es, antes de las elecciones generales del 22 de abril 
de 2018. Por ello es que, a la fecha, el caso presentado carece de toda actualidad y tal como lo han 
expresado las preopinantes, ya no existe un agravio que atender.---------------------------------------------'."- 

Tal temperamento ha sido sostenido por la Sala Constitucional de esta Corte Suprema de 
Justicia en múltiples casos en los que las cuestiones presentadas perdieron actualidad al haberse 
modificado la situación fáctica en que se fundaba la acción. Por citar ejemplos recientes, ver: A. y S. 
Nº 521 de fecha 05 de Junio de 2019 (LLP PY/JUR/365/2019); A. y S. Nº 521 de fecha 5 de Junio 06 
de 2019 (LLP PY/JUR/365/2019); A. y S. Nº 261 de fecha 23 de abril de 2019 (LLP 
PY/JUR/521/2019); A. y S. Nº 246 de fecha 23 de abril de 2019 (LLP PY/JUR/520/2019); A. y S. Nº 
444 de fecha 13 de Junio de 2018 (LLP PY/JUR/188/2018); A. y S. Nº 1520 de fecha 28 de octubre de 
2016 (LLP PY/JUR/763/2016); A. y S. Nº 798 de fecha 22 de junio de 2016 (LLP PY/JUR/318/2016); 
A. y S. Nº 779 de fecha 14 de junio de 2016 (LLP PY/JUR/325/2016); y el A. y S. Nº 927 de fecha 24 
de Septiembre de 2014 (LLP PY /JUR/467/2014 ).--------------------------------------------------------------: __ 

Para complementar los fundamentos precedentes, me permito agregar que la doctrina 
constitucional norteamericana ha desarrollado muy bien la teoría de la actualidad, denominada 
"mootness", que no es más que la exigencia del mantenimiento en el tiempo de un interés 
jurídicamente tutelable. Ellos la distinguen de la doctrina del "ripeness", la cual excluye de los 
tribunales aquellos casos que son prematuros ( demasiados especulativos o remotos para autorizar la ' 
intervención judicial), del "mootness ", por la cual se impide a los tribunales oír aquellos casos en los 
que acontecimientos subsiguientes a la promoción del pleito privan al demandante de un interés 
jurídicamente atendible en el dictado de la sentencia. (LAPLACETTE, Carlos José. 
Inconstitucionalidad. Exigencias temporales del caso judicial. La Ley. AR/DOC/4623/2014). ----------- 

Se exige, como vemos, que el interés se mantenga en el tiempo para que la causa no devenga 
abstracta. Por eso se ha concluido que la doctrina del "mootness" no es más que la legitimación puesta 
en un marco de tiempo, es decir, el interés personal que necesariamente debe existir al comienzo del 
pleito (lo que denominan "standing") debe continuar durante toda su existencia. Por lo tanto, debido a 
que el control debe hacerse sobre una controversia concreta, un caso deja de ser discutible cuando los 
problemas planteados ya no se encuentran vivos (TSEN LEE, Evan. Deconstitutionalizing 
Justiciability: The Example of Mootness, 105 Harv. L. Rev. 603.1992). -------------------------------------- 

La jurisprudencia constitucional de mayor cercanía geográfica se ha pronunciado en igual 
sentido. Al respecto, al referirse acerca de los recursos extraordinarios, la Corte Suprema de Justicia 
Argentina ha dicho que para la procedencia del mismo el gravamen debe ser "actual", es decir, subsistir 
al momento de su resolución. Así, 'ia Corte se encuentra obligada a considerar las circunstancias 
existentes al instante en que decide, aunque ellas sean sobrevinientes a la interposición del recurso 
citado. Por último, como pauta general, expresa que el agravio no subsiste cuando el transcurso del 
tiempo lo ha tomado inoperante, cuando el perjuicio ha desaparecido de hecho, o ha sido removido el 
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obstál.;')~~al On ue se _asel)t a (SAGÜÉS, Néstor Pedro. 2016. El Recurso Extraordinario. Tomo l. 

Buenosp~~~~~t~ ,:t:~?~oncluimos que, al haberse modificado la situación-fáctica-que motivó la 
acción, en este ca o concreto, ya no existe un interés o agravio actual que atender de la Asociación 
Nacional Republi ana (A.N.R.). Por ello es que el control constitucional se vuelve estéril y el 
pronunciamiento d 1 órgano no vendría a ser más que uno abstracto. ------------------------------------------ 

Por tanto, conforme a lo expuesto, corresponde declarar inoficioso el estudio de la Acción de 
Inconstitucionalidad planteada. ES MI VOTO. -------------------------------------------------------------------- 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN EL JUICIO: 
"PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS PARA JUNTA 
CÍVICA DEPARTAMENTO PARAGUARÍ". AÑO: 2018 Nº 
57 4. ---------------------------------------------------------------------------- 

A SU TURNO EL MINISTRO CÉSAR ANTONIO GARAY: Manifiesta que se adhiere al 
v to del Ministro Eugenio Jiménez Rolón, por sus mismos fundamentos.------------------------------------- 

( L) " / , . ~r n ~.u ,.>4hl,/,{fl//4 ~ '-('.7,. . , , , 

PINION DEL MINISTRO LUIS MARIA BENITEZ RIERA: 
Los abogados Wildo Almirón Rojas, Eduardo González B. e Iris Magnolia Mendoza, en 

nombre y representación de la Asociación Nacional Republicana (A.N.R.) - Partido Colorado, 
promueven la acción de inconstitucionalidad contra el A.I. Nº 20/18 del 07 de marzo de 2018, dictado 
por el Tribunal Superior de Justicia Electoral. ------------------------------------------------------------------- 

El A.I. Nº 24/18 del 7 de marzo de 2018 resolvió: "J.- HACER LUGAR parcialmente a los 
recursos de apelación interpuestos y en consecuencia MODIFICAR el AJ Nº 429 de fecha 21 de 
febrero de 2018, dictado por el Tribunal Electoral de la Capital, Segunda Sala, en el sentido de 
conformar las juntas cívicas con dos (2) representantes de la Asociación Nacional Republicana 
(ANR), dos (2) del Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) -ya designados- y uno (1) de la 
Concertación Nacional Frente Guazú (CNFG) según corresponda en cada distrito conforme reúnan 
los requisitos de ley y la presentación oportuna de la propuesta de integración de miembros de la 
junta cívica, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el exordio de esta resolución. - 2.-REMITIR 
estos autos al Tribunal Electoral de la Capital, Segunda Sala, a fin de que dé cumplimiento a lo 
dispuesto n el umeral anterior. - 3.-ANOTAR, registrar y notificar. ". ----------------------------------- 

<lamento de la acción aseveran que la resolución es manifiestamente arbitraria. 
rgumentación no se sostiene en la ley, sino en una incorrecta posición subjetiva que 
a. La Concertación Nacional· Frente Guazú no puede formar parte de las juntas 

ya qu el Art. 34 de la Ley 635/95 refiere taxativamente a propuesta de qué tipo de 
iones olíticas serán conformadas y, en la enunciación, no se establece la figura de la 
rtaci n ''. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sos enen que de co formidad al Art. 1 º de la Ley Nº 3212/07 que crea la figura de las 
a ones, se establece q e mismas son organizaciones político electorales creadas por tiempo 
nado. Asimismo, el . 2° a ley establece que la "Concertación" se extenderá por el 

od de duración previsto para los car electivos resunarnes de los comicios para los que fue 
creada ~ij'l:le el . 3° refiere a que en la crea · 'n de misma d be indicarse para que comicios fue 
cr~~~ Concertación" nace y muere con ca elección en la que participa y la consecuente 

°:~ió de los cargos que obtiene, por lo tanto, 1 rep senta á btenida no puede ser trasladada, ni 
e'tmputa: a para su participación posterior en confo ' las jun cívicas ni en las mes 

· ,eceptor de votos. Por lo tanto, i la ley no · ce "CONCJ:<Mf.YI/JJ(lf,JON POLÍTICAS" solame por 
medio de na modificación de la y se 1~ po ría incluir. -- 

ás--acti~'lt1e manifiestan e-- la " oncertación" 
eba de esta ión, encuentr,-,-,,.,.,.... .. 

. :·: :. · .. ;;r M. Diesel Jung 
Ministro CSJ. 



ambas elecciones los partidos que integran la concertación son diferentes en una y otra; se mantienen 
unos, dejan de pertenecer otros y esto que da lugar a nuevos grupos políticos.------------------------------ 

Exponen que el Tribunal Superior de Justicia Electoral ha decidido contra lo dispuesto en el 
Art. 34 de la Ley 834/96, han resuelto sobre una incorrecta aplicación de la misma, alejándose 
arbitrariamente de lo que ella dispone. La resolución falla sobre la base del mero capricho de los 
miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral.----------------------------------------------------------- 

Culminan solicitando se haga lugar a la acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, se 
declare inconstitucional, nulo y sin ningún valor el auto interlocutorio accionado.------------------------ 

La Fiscal Adjunta Gilda Villalba Tottil, en su Dictamen Nº 513 del 06 de abril de 2018, 
aconseja se haga lugar a la presente acción de inconstitucionalidad. ----------------------------------------- 

y a en el estudio del expediente y realizado el análisis de la acción presentada observamos que, 
el auto interlocutorio accionado fue dictado dentro del período de Convocatoria a Elecciones 
Generales realizadas en el año 2018 .------------------------------------------------------------------------------- 

La Ley 635/95 "Que Reglamenta la Justicia Electoral" establece: "CAPÍTULO VII - DE LAS 
JUNTAS CÍVICAS - Artículo 34.- Carácter. Composición. Duración. Las Juntas Cívicas son 
organismos electorales auxiliares que funcionarán en los Distritos y Parroquias del país con carácter 
transitorio. Constarán de cinco miembros titulares y sus respectivos suplentes y serán integradas 
sesenta días antes de las elecciones, extinguiéndose treinta días después de los comicios, y sus 
funciones constituirán carga pública. Los miembros de las Juntas Cívicas serán designados por los 
Tribunales Electorales que corresponda a propuesta de los partidos, movimientos políticos y alianzas 
electorales en proporción con el resultado que hubieren obtenido en las últimas elecciones para el 
Congreso Nacional, para lo cual se adoptará como base la representación que tuvieren en la Cámara 
de Senadores''.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Tribunal Superior de Justicia Electoral, por Resolución TSJE Nº 259/2017 del 21 de agosto 
de 2017, convocó a los comicios generales y departamentales a realizarse el 22 de abril de 2018. ------- 

De la lectura del artículo transcripto más arriba vemos que las Juntas Cívicas son organismos 
electorales auxiliares con carácter transitorio y, de la aplicación de la norma al caso concreto, surge 
que el plazo electoral para el que fue establecida la conformación de las juntas departamentales se 
encuentra vencido ( comicios generales y departamentales realizados el 22 de abril de 2018). También 
se encuentra vencido el plazo durante el cual pueden ejercer funciones los miembros de las Juntas 
Cívicas ya que ellas son integradas sesenta días antes de las elecciones y se extinguen treinta días 
después de los comicios.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estando extinguido el plazo, la solución a la situación planteada ha perdido validez, porque se 
ha modificado la situación jurídica, lo que ha dejado a la acción de inconstitucionalidad sin materia 
sobre la cual deba realizarse el pronunciamiento. El fenecimiento del periodo electoral, hace 
impracticable el análisis y la declaración de constitucionalidad o inconstitucionalidad e inaplicabilidad 
de la resolución accionada. Toda resolución al respecto resultaría inane. ------------------------------------ 

En consecuencia, la presente acción de inconstitucionalidad debe rechazarse por carecer de 
objeto, lo que hace imposible que se logre la finalidad para la que fue instituida. Las costas deben 
aplicarse por su orden. ES MI VOTO. ---------------------------------------------------------------------------- 

A SU TURNO EL MINISTRO CÉSAR MANUEL DIÉSEL JUNGHANNS: Manifiesta 
que se adhiere al voto del Ministro Luis María Benítez Riera, por los mismos fundamentos.------------- 

r 

OPINIÓN DEL MINISTRO MANUEL DEJESÚS RAMÍREZ CANDIA: 
Me adhiero al voto del Ministro Eugenio Jiménez Rolón por compartir los mismos 

fundamentos y agrego lo siguiente. -------------------------------------------------------------------------------- 
Considero pertinente señalar que la presente acción ha quedado en "autos para sentencia" en 

fecha 6 de abril de 2018, ingresando a mi gabinete para su estudio y resolución en fecha 14 de julio de 
2021, por lo que el exceso temporal para dictar resolución no es de mi responsabilidad. ------------------- 
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A\d , 1\\ '¿_ . d . j dº 1 . , 1 . ' . if 1 1· . ' emas, a exces , a · emora para ictar reso ucion en a presente accion, JUStl ica a rea izacion 
de una auditoría de -ges · ón, a fin.de deslindar responsabilidades, Por este motivo, corresponde la 
remisión de los anteced ntes ~la presente acción a la Dirección General de Auditoría de Gestión 
Jurisdiccional del Pod __Judicial. Es mi voto. ------------------------------------------------------------------ 

OPINIÓN DEL INISTRO ALBERTO MARTÍNEZ SIMÓN: 
Me adhiero a la pinión del ministro Eugenio Jiménez Rolón, en el sentido de que considero 

que corresponde declarar carente de objeto la acción de inconstitucionalidad, y agrego cuanto sigue: --- 
La ANR (Asociac ón Nacional Republicana), por medio de sus representantes Wildo Almirón 

Rojas (matrícula Nº 5.063), Eduardo González Báez (matrícula Nº 8.510) e Iris Magnolia Mendoza 
(matrícula Nº 15.301), ha promovido una acción de inconstitucionalidad (fojas 12-27) como medio de 
impugnación del Auto Interlocutorio Nº 20 del 07 de marzo de 2018, dictado por el Tribunal Superior 
de Justicia Electoral, por la cual se resolvió hacer lugar parcialmente al recurso de apelación 
interpuesto por la Concertación Nacional Frente Guazú (CNFG) modificando así el A.I. Nº 429 del 21 
de febrero de 2018 dictado por el Tribunal Electoral de la Capital, Segunda Sala. (fs. 9/11 ). -------------- 

Se observa que el objeto principal de discusión en el expediente electoral era la integración de 
numerosas juntas cívicas del departamento de Paraguarí para las elecciones generales de fecha 22 de 
abril de 2018. Al respectó, cabe destacar, por un lado, que dichas elecciones ya han sido celebradas 
(hace casi cuatro años), y por el otro, que por disposición del art. 34 de la Ley 635/1995 "Que 
reglamenta la justicia electoral", las juntas cívicas se extinguen a los 30 días de finalizados los 
comicios, plazo que claramente ya ha 'transcurrido.--------------------------------------------------------------- 

Por último, dejo constancia de que si bien se ha llamado "autos para sentencia" el 06 de abril de 
2018 (foja 54), este expediente ha estado en mi despacho para integración en fecha 19 de octubre de 
2021 y lo he remitido de vuelta a secretaría en fecha 21 de octubre del mismo año, con la aceptación de 
integración oja 1 ), y ha vuelto a ingresar a mi despacho para el estudio de fondo el pasado viernes 04 
de febrero e 202 , y lo remito nuevamente a secretaría, ya con mi opinión, en fecha de hoy, martes 08 
d e6 er de 202 . --------------------------------------------------------· ------------------------------------------- 

r lo exp esto previamente, al igual que los ministros preopinantes, considero que corresponde 
arente e objeto la acción de inconstitucionalidad interpuesta. Es mi voto. ----------------------- 

ERI VILLALBA FERNÁNDEZ: Manifiesta que se 
oto del Ministro Eugenio iménez Ro ' , por sus mismos fundamentos.------------------------ 

OS PAREDES BORDÓN: Manifiesta que 
ismos fundame 0s.--------------------- 
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